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PARTE OFICIAL 

pasmioia d e l  c o n s e jo  ñi min is t r o s  
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 1.° de Diciembre?)

Núm. 2551

Gobierno Civil.
Ctrotilar.—El Excmo. Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros en 
telegrama del 30 de Noviembre 
ultimo dice lo siguiente: «S. A. La 
Serenisima Señora Princesa de 
Asturias ha dado á luz á las doce 
y seis minutos del día de hoy un 
robusto Infante siendo completa
mente satisfactorio el estado de la 
Augusta Princesa y del Infante.»

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Palma 2 Diciembre de 1901.
Ei Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediente relativo á la suspens ón de 
13 Concejales del Ayuntamiento de Lluch- 
mayor, decretada por V. S. en 8 de Octu
bre de 1901, dicho alto Cuerpo se ha servi
do emitir, con fecha 22 de los mismos, el 
siguiente dictamen:

<Excmo. Sr: La Sección ha examinado el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que el Gobernador de Baleares, autoriza 
do por V. E, nombró un Delegado para 
que inspeccionase la Administración muni
cipal de Lluchmayor.

Practicada la visita, el Delegado formuló 
entre otros, los cargos de no haberse cum
plido los requisitos legales en los nombra
mientos de los empleados del Ayuntamien
to; haberse acordado en sesión de 23 de Ju 
nio de 1901 declarar insolventes para el pa
go de varias cuotas del impuesto á indivi
duos de reconocida responsabilidad; haberse 
pagado indebidamente algunas cuentas; con
signarse como gastada en los libramientos 
referentes á bagajes una cantidad mayor á la 
gastada en realidad; figurar en la matricula 
industrial del corriente año contribuyentes 
con nombres ilusorios, que no figuran en el 
padrón vecinal; haberse realizado por pres 
tación personal el servicio de bagajes, no 
Obstante figurar pagado con fondos munici

pales, y pagar varios Concejales una cuota 
menor este año que el anterior á su elección

Concedida audiencia a los Concejales que 
aparecían responsables de estos hechos, ma 
niíestaron cuanto creyeron pertinente á su 
mejor defensa, sin lograr desvirtuarlos.

El Gobernador civil de Baleares acordó 
en 8 de los corrientes suspender en el ejer
cicio de sus cargos de Concejales a D Ma
teo Higo, D. Rafael Contesti, D. Nicolás 
Taberner. D. Miguel Munar, D. Miguel Puig, 
D Juan Moguer, D. Anselmo Roig, D. Juan 
Ginard, D. Juan Pericas, D. Julián Moguer y 
D. Antonio Contesti, nombrando interinos 
que les sustituyesen.

Contra dicha providencia recurren en al
zada los suspensos en instancia documenta
da, en la que se pide la nulidad de lo actua
do, y .rebaten, sin lograr desvanecerlos, los 
cargos que quedan extractados como funda
mentales.

La Subsecretaría opina que procede con
firmar la suspensión y remitir los anteceden
tes á los Tribunales:

Vistas las disposiciones legales aplicables 
al caso objeto de la consulta:

Considerando que los hechos extractados 
revelan una neligencia grave por parte de 
los suspensos en el cumplimiento de sus de
beres administrativos, que debe sancionarse 
con la suspensión decretada, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo último 
del artículo 18306 la vigente ley Munici
pal:

, Considerando que no hay motivos sufi
cientes para declarar la nulidad solicitada 
del expediente en que tales hechos resultan 
probados documentalmente; y

Considerando que algunos revisten carac
teres de delilo, cuyo examen corresponde á 
los Tribunales de justicia;

La Sección opina que procede confirmar 
la suspensión de los Concejales del Ayunta
miento de Lluchmayor, decretada en este 
expediente, y remitir los antecedentes del 
m-smo á los Tribunales, á los efectos que 
en justicia procedan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S 
muchos años, Madrid 26 de Noviembre de 
1901.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 27 de Noviembre).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Industria, Comercio y Obras Públicas

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 20 de No

viembre de 1850 estableciendo las reglas á 
que han de sujetarse los fabricantes para 
legitimar el uso y propiedad de las marcas 
de fábrica, dispone en su art. 6 o que los in
teresados satisfarán la cantidad de 100 rea
les, sin cuya circunstancia no se le expedirá 
el certificado.

Estos derechos, que han venido exigién
dose en papel de pagos al Estado hasta el

Lae layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y teñí- 
tartos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de ra 
proínuigación, si en ellas no ge dispusiera otra coaa. 8a entiende heeha ¡a 
promuígncion el día en que germine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Im leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los BoktM«i 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ce paca* 

á los editores de los mencionados periódicos. (H. O. de 9 Abril 1889.)

27 de Marzo de 1900 en que se promulgó 
la vigente ley del Timbre, no se satisfacen 
desde dicha fecha, sin que hayan sido su
primidos por disposición alguna emanada de 
este Ministerio - que fué el que impuso los 
derechos - ni de ningún otro Centro minis 
terial

Parece que el motivo de haberse dejado 
de exigir el pago supradicho ha obedecido 
á una errónea interpretación de la citada ley 
de Timbre po> considerar que el impuesto 
que en ella se establece, ó sea el timbre de 50 
pesetas que han de llevar los certificados ó 
títulos de propiedad de marcas de fábricas, 
era un aumento á los derechos fijados en el 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1850. 
lesionándose desde entonces los intereses deí 
Tesoro.

Y si se considera como certificaciones y 
no como títulos las que se expidan para 
acreditar la propiedad de una marca, inclu 
yéndolas en el art. 89 párrafo primero de la 
mencionada ley, que determina devengue 
timbre de 50 pesetas, clase 3 a, indudable
mente deberán ser exceptuadas del de la 
J 0.a clase, 2 pesetas, que en la actualidad 
se exige, y ser comprendidas para su api - 
cación á lo que se determina en el art. 30 
de la misma ley.

Claro se ve que se ha confundido dos im
puestos distintos y compatibles, cuales son 
los derechos que por concesión exige el ar
tículo 6 ° del Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1850 y el timbre ó clase de papel 
en que dede ser extendido el documento que 
acredite la concesión.

Prueba el error el exigirse hoy las 50 pe
setas que como timbre deben abonar los inte
resados en concepto de concesión, haciendo 
caso omiso del pago de las 25 pesetas por 
los derechos establecidos) es decir, que se ha 
creído que la ley del Timbre ha modificado 
el art. 6.° del Real decreto de 20 de No
viembre de 1850, sin tenerse en cuenta el 
origen y a canee de cada una de dichas dis 
posiciones, y se reintegra el certificado de 
propiedad de la marca con un timbre de 2 
pesetas,

Por lo expuesto, y considerando que e* 
art. 6.° del Real dacreto de 20 de Noviem 
bre de 1850, por el que se exige 25 pesetas 
á los fabricames antes de expedirseles el 
certificado de propiedad de la marca, se ha
lla en vigor, puesto que no ha sido deroga
do, ni el impuesto modificado por disposi
ción alguna posterior al mismo; y

Teniendo en cuenta, además, que la ley 
del Timbre de 26 de Marzo de 1900 dis
pone por su art. 30 que en las certificacio
nes que se den á instancia de parte por cual
quiera Autoridad ú oficina se emplee el tim
bre de 2 pesetas, excepto las que tienen de 
signado timbre distinto en esta ley, en cuyo 
caso se encuentran 1. s certificados de mar
cas, pues según el art. 89 de la misma, lle
varan timbre de 50 pesetas. 3.a clase;

S. M. el Rey (Q D G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer;

1 0 Que debe exigirse el pago de las 25 
pesetas establecido por el art. 6 ° del Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850, por 
toda concesión de marca de fábrica, de co
mercio, agrícola ó de ganadería, toda vez 
que no ha sido suprimido.

2 .0 Que igualmente debe exigirse el pa
go de las 50 pesetaspor el timbre en que de
be ser expedido el certificado que acredita 
la propiedad de la marca, enviándose estos 
á la estampación en la forma que se hace 
con les títulos de patentes de invención, los 
que, con arreglo al art. 88 de la citada ley, 
llevan timbre de 75 pesetas.

3 0 Que esta aclaración tenga efecto y 
se aplique desde luego á todos cuantos ex
pedientes se hallen en tramitación, puesto 
que no se trata de un impuesto nuevo, sino 
que ya estaba establecido; y

4 .0 Que como de carácter general se pu
blique en la Gacela de Madrid y Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s , para conocimiento délos 
interesados, la presente disposición.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V I muchos años Madrid 25 de No
viembre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director de Agricultura, Industria y Co

mercio.
(Gaceta 29 de Noviembre?)

SECCION OFICIAL
Núm. 2552

DIPUTACION PROVINCIAL 
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Exmá. Diputación provincial de Baleares 
en la sesión extraordinaria celebrada el 
dia 28 de Noviembre de 1901.
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

Sr. D. Joaquín Fuater de Puigdorfila como 
Diputado de más edad se dió lectura á la 
comunicación deí Sr. Gobernador de la 
provincia trascribiendo la R. O. expedida 
por el Ministerio de la Gobernación con fe
cha 16 del cormate por la que se declaran 
nu’as las votaciones de Presidente de la 
Diputación provincial de Baleares celebra
das en los días 12 y siguientes del mee de 
Septiembre último, y que se proceda bajo 
la presidencia de Presidente de edad á nue
va votación de Presidente y demás cargos 
vacantes en dicha Corporación, conuiderán- 
dose electos á los que obtengan los votos 
de la mayoría de los concurrentes, siempre 
que dichos concurrentes, incluso los que 
voten en blanco constituyan la mayoría 
absoluta del número total de diputados, 
ácuyo efecto deberá convocar el Sr. Go
bernador do la provincia inmediatamente 
á la Diputación provincial.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
d'cha soberana resolución se procedió á la 
votación para el nombramiento de Presi
dente de la Diputación provincia), y prac 
dcado el escrutinio dió el rasuitado si
guiente:

D Joaquín Fuster de Pu gdcrfila, 10 
votos.

Papeletas en b imo, 9.
Eu vista de cuyo resultado h ! 81. Preei- 

ien te interino proclamó Presidente déla 
Diputación al Sr. D. Joaquín 1 uater de 
Puigdorfila.

Se procedió depuse á la volición uara 
o! nombramiento de Vicepresidente de la 
Diputación provincial, y practicado el c e - 
crutiuio dió el agüitado üigqieüte;

M.C.D. 2022



D. Francisco Sociae y Ciar, 10 votos. 
Papeletas en blanco. 9.
En vista de este resultado el Sr. Presi

dente proclamó Vicepresidente de la Di
putación á D. Francisco Sucias Ciar.

Seguidamente manifestó el Sr. Presiden
te que en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R O. que se había leído la Diputa
ción debía verificar la designación de los 
Sres. Diputados que según el turno que se 
establezca deben formar parte de la Comi
sión provincial durante un año, y el nom
bramiento de Vicepresidente déla misma, 
y que sometía á la resolución de los Seño
res Diputados, si dicha designación y nom. 
bramiento debían verificarse en la misma 
sesión que se estaba celebrando ó en la del 
dia siguiente; y habiéndose pedido que la 
votación fuera nominal se verificó en esta 
forma, y dió el resultado siguiente: Seño
res que votarón en pró de que la designa
ción y nombramiento expresados se veri
ficaran en la misma sesión que se estaba i 
celebrando Ládico, Pascua , Llombart, Ri- • 
quer. Sane, Sitjar, Llobera D. Rafael, í 
Obrador, Vicens, total nueve.

Señores que votaron en el sentido de i 
que la misma designación y nombramiento j 
debían verificarse en la sesión inmediata, 
Socias y Gradolí, Canals, Socias y Ciar, 
Sancho, Wallis, Alcover, Massanet, Vidal, 
.Llobera D. Pedro, Puigdortila, total diez; 
quedando en consecuencia acordado que 
la designación de turnos y nombramiento 
de Vicepresidente de la Comisión provin
cial se verificaran en la sesión inmediata. 
Y so levantó la sesión.

Palma 29 de Noviembre de 1901.—El 
Gobernador Presidente, Salvador Naranjo.

Núm. 2553
D. Ensebio Eguilaz y CasUMejo, Tesore

ro de Hacienda de esta protineia.
Hago saber: Que por la Intervención do 

Hacienda de esta provincia, me ha sido re
mitida una certificación acreditativa de 
que el contribuyente por Derechos Reales 
D. Federico Daniel Philipsen vecino de 
Barcelona no ha satisfecho su respectiva 
cuota dentro del plazo legal y en su virtud 
he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto el contribuyente 
comprendido en la precedente certificación, 
no ha hecho efectiva su cuota dentro del 
plazo legal, queda incurso en el primer 
grado de apremio ó sea el 5 por 100 de 
recargo sobre la misma, pudiendo satisfa
cer dicha cuota y el mencionado recargo, 
durante el término que marca el artículo 
52 de la Instrucción de 26 Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del referido contribuyente.

Palma 28 de Noviembre de 1901.—Eu- 
sebio Eguilaz.

Núm. 2554
Arregladamente al artículo 18 de la vi

gente Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
el Recaudador de Contribuciones de la 
1.a zona de Manacor ha nombrado auxiliar 
de la misma al vecino de aquella villa don 
Bartolomé Frau y Garau.

Lo que hago público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las 
autoridades judiciales, municipales, Re
gistrador de la Propiedad y contribuyentes 
de la referida zona.

Palma 29 Noviembre de 1901.—El Te
sorero, Eusebio Eguilaz.

Núm. 2555
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la contribución Terri
torial de Ibiza.

Anuncio.— Formado el repartimiento 
individual del cupo de la contribución te
rritorial sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de este término municipal, para 
el próximo año de 1902, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en el lo
cal que ocupa esta Oficina por término de 
ocho días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que puedan los Sres. Contri
buyentes examinarlo y producir las recla
maciones que tengan por conveniente, en 
la inteligencia de que no serán atendidas 
las que se hagan fuera de dicho plazo.

Ibiza 26 Noviembre do 1901.—El Pre
sidente de la Comisión, Julián Palacios.

Núm. 2556
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ei Excmo. Ayuntamiento de esta Capi
tal en sesión celsbrada el dia veinte y sie
te del corriente, acordó exponer á efectos 
de^reclamación una pequeña modificación 
de línea en la calle de Tierra Santa, por | 
reducirse la longitud proyectada, para el I 
chaflán formado entre dicha calle y la Pla
za de Quadrado á la que hace frente, en la 
forma que marca con lineas de color cazmín 
en el plano que acompaña, D. F. Barceló 
en su instancia al pedir permiso para re
construir los edificios de su propiedad nú
meros 4, 6 y 8 calle de Tierra Santa y 17, 
19, 21 y 23 de la Plaza de Quadrado, que 
comprenden dicha modificación cuyo pla
no, queda expuesto en Secretaria á efectos 
de reclamación, por término de veinte dias 
á contar del de ¡a inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 29 Noviembre de 1901.—El Al
calde, M. Enrique Lladó. —P. A. del A.— 
El Secretario, José Estade.

Núm. 2557
ALCALDIA DE PALMA

En el presupuesto de consumo unido á 
las condiciones de subasta del Impuesto 
insertas en el «Boletín» núm. 5433 del 9 
Noviembre último, casilla «unidad de 
adeudo» en la parte de Alcoholes y Aguar
dientes donde dice «100 litros» debe decir 
«Grado centesimal en 100 litros».

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público.

Palma 3 Diciembre de 1901.—El Alcal
de, M. Enrique Lladó.

Núm. 2558
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Arbitrios.—El dia 28 de Diciembre pró
ximo á las doce de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Censistonalos por medio de 
pliegos cerrados la subasta para el arrien
do del arbitrio municipal establecido sobre 
los puestos de venta en el Mercado y vías 
públicas durante el año de 1902 con suje- 
ciónal pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de siete mil quientas pesetas y no se 
admitirá ninguna proposición que baje de 
dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se deberá 
constituir en la Caja municipal un depósi
to provisional de trecientas setenta y cinco 
pesetas en metálico acompañando además 
cada proponente su respectiva cédula per
sonal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga mas ventajosa, y en caso 
de empate al que primero hubiese presen
tado su pliego de propoeión.

Las proposiciones se harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en pliegos 
cerrados que se entregarán á la mesa de 
subasta.

Mahón á 29 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde Presidente, A. F. Fornaris

Modelo de proposición
Don.vecino de...... según cédula per

sonal número..... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta del arriendo del arbitrio municipal 
establecido sobre los puestos de venta en 
el Mercado y vías públicas durante el año 
mil novecientos dos se ofrece tomar á su 
cargo dicho arriendo con entera sujeción á 
aquellas por la cantidad de...... (en le
tras)... . pesetas.

[Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2559
D. Vicente Viñas y Planells, Alcalde Cons

titucional de la ciudad de Ibiaa
Hago saber: Que conforme al R D. é Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, este Ayun
tamiento ha acordado las condiciones para 
el arriendo en pública subasta del servicio 
del alumbrado público de esta población, 
datante el próximo año de 1902, para cu

yo remate servirá de tipo la cantidad de 
mil quinientas pesetas.

El acto será presidido por esta Alcaldía 
ó por el Sr. Teniente de Alcalde ó Gonce 
jal en quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por el Ayuntamiento.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo inserto en el pliego de condiciones, y el 
arriendo, en su caso, á las que aparecen fi
jadas en dicho pliego, que se acompaña al 
expediente de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaiía de 
este Ayuntamiento; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta precisará 
acompañar el resguardo del depósito pre
vio de setenticinco pesetas, equivalente al 
5 por 100 del tipo señalado para el remate, 
y que la persona á quien se adjudique, 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde aquel en que la adjudicación le sea 
hecha, deberá prestar la fianza defintiva de 
ciento cincuenta pesetas.

La duración del contrato será de un año 
ó de once meses, pudiendo prorrogarse in- 
defioidamente, á voluntad de las partes, y 
el pego de la suma que importe la adjudi 
cación se hará por mensualidades vencidas 
los dias 4 del siguiente mes.

Lo que se anuncia al público, á teuor 
del artículo 29 de la citada Instrución; y 
se admitirán reclamaciones, sobre las di
chas condiciones, hasta el día 10 de Di
ciembre próximo.

En Ibiza á 26 de Noviembre de 1901.— 
El Alcalde, Vicente Viñas.—D. S. O.—El 
Secretario, Arturo Perez-Cabrero.

Núm. 2560
AYUNTAMIENTO de Sta. EUGENIA

Aprobada en principio, la Tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder no comprendidos en la general de 
consumos, que á continuación se inserta, 
para cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal ordinario para el año 
1902, por el presento puesto se anuncia 
que el expediente de su referencia, se ha
llará de manifiesto por término de diez dias 
en la Secretaria de este municipio á fin de 
que cualquier contri- buyente pueda ente
rarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Articulos: Pollos y gallinas.—Unidades, 
1.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrios, 
0*60 pesetas.—Consumo calculado durante 
el año, 500'—Producto anual, 300 pesetas.

Articulos: Pavos.—Unidades, 1.—Precio 
medio, 1 peseta.—Arbitrios, 0‘50. -Con
sumo calculado durante el año, 625.—Pro
ducto anual, 312*50 pesetas.

Articulos: Perdices y conejos.—Unida
des, 1.—Precio medio, 1.—Arbitrios, 0*30. 
—Consumo calculado durante el año, 480. 
—Producto anual, 144 pesetas.

Articulos: Huevos.-Unidades, 100.- Pre
cio medio, 10 pesetas.—Arbitrios, l‘50 
pesetas.—Consumo calculado durante el 
año, 7.580.—Producto anual, HB^O pe
setas.

Articulos: leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrios, 6 
ptas.—Consumo calculado durante el año, 
9800.—Producto anual, 588 pesetas.

Articulo: Queso.--Unidades, 1 kilo.— 
Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrios, 
0*23.—Consumo calculado durante el año, 
1500.—Producto anual, 345 pesetas.

Articulo: Paja y forraje.—Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 3'70 pesetas.— 
Arbitrios, 0‘37 pesetas.—Consumo calcu
lado durante el año, 491.200.—Producto 
anual, 1817*44 pesetas,

Articulos: Leña y carbón. — Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 3 pesetas.—Ar
bitrios, 0‘20 pesetas.—Consumo calculado 
durante el año. 31.030.—Producto anual, 
602*06 pesetas.

Articulos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trios, 1*60 pesetas.—Consumo calculado 
durante el año, 25.200.—Producto anual, 
403*20 pesetas.

Total....................... 4626*90
Santa Eugenia 26 Noviembre de 1901. 

—El Alcalde, José Amengua!. —El Secre
tario, Antonio Coll.

Núm. 2561
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Queden acordadas por este Ayuntamien
to las subastas de los aibitrios municipales 
establecidos sobre Jos derechos de Plaza y 
Romana y Matanza de esta villa y sufra
gáneo Consey durante el próximo año 
1902 con arreglo á los pliegos de condicio
nes que obran en la Secretaría de esta Cor
poración.

Se celebrarán las de Plaza y Romana y 
Matanza correspondientes á esta villa el dia 
15 de Diciembre próximo y horas de las 
diez y once respectivamente y las pertene
cientes al sufrágame Consey el mismo día 
á las quince y a las ditz y seis también res- 
)ectivamente. .

Los tipos de subasta fijados por el Ayun
tamiento son: 544*70 pesetas para la de los 
derechos de Plaza y Romana de Alató; 
860 30 pesetas para los de la Matanza de 
id; 154*84 pesetas para loa de la Plaza y 
Romana de Consey; y 172*28 pesetas para 
me de la Matanza de id.

Para tomar parte á cualquiera de las su
bastas, deberá hacerce el depósito provi
sional correspondiente, en efectivo y en la 
Depositaría á razón de! 5 p g de estos tipos, 
y el rematante vendrá obligado á constituir 
fianza definitiva en cantidad del 20 p g del 
importe porque le sea adjudicada la subasta.

Dichas subastas se celebrarán en loe días 
y horas señalados en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento ante la Comisión al 
efecto designada.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que al final se inserta y se presen
tarán á la Comisión mencionada que pre
sidirá la subasta, durante la primera media 
hora, del comienzo de la misma. Caso de 
no haber postor admisible en cualquiera de 
dichas subastas ee verificará la segunda re
bajando del tipo, la cuarta parte el dia 23 
del propio mes de Diciembre á la misma 
hora señalada para la primera.

Modelo de proposición
D. N.... N.... vecino de.... según acredita 

por la cédula personal que acompaña con 
capacidad bastante para contiatar, entera
do de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudica el arbitrio estable
cido sobre el... (El que sea)., durante el 
próximo año 1902, me obligo á tomar di
cho arriendo entregando al Ayuntamiento 
la cantidad de (en letras),. pesetas, suje
tándome en un todo á dichas condiciones.

(Techa y firma de pro ponente.')
Alaró 28 Noviembre de 1901.—El Alcal

de, Juan Pascual.—P. A. del A.—Lorenzo 
Homar, Srio,

Núm. 2562
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el repartimiento de la riqueza 

rústica y pecuaria de este pueblo para el 
próximo año de 1902, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Munici
pio durante el plazo de ocho días á efectos 
de reclamación á contar del de la inserción 
en el «Boletin Oficial» de esta provincia.

Algaida 24 Noviembre de 1901.—Ei Al
calde accidental, Francisco Verdera.— 
P. A. de la J. P.—Gabriel Verdera, Srio.

Núm. 2563
Formado el repartimiento de la riqueza 

urbana de este pueblo para el próximo año 
de 1902, queda de manifiesto ai público en 
la Secretaria de este Municipio durante el 
plazo de ocho dias á efectos de reclamación 
á contar del de la inserción en el «Boletin 
Oficial» de esta provincia.

Algaida 24 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde accidental, Francisco Verdera,— 
P. A. de la J. P.—Gabriel Verdera, Srio.

Núm. 2564
ALCALDIA DE FERRERIAS

Los repartimentos de la contribución te
rritorial, pecuaria y urbana de este tér
mino municipal, correspondiente al próxi
mo año de 1902, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á efec
tos de reclamación, por espacio de ocho 
dias, t ascurrides los cuales ninguna será 
atendido.

Ferrerias 10 Noviembre 1901.—El Al
calde, Juan Serra. —P. A. del A. y J. P.— 
Lorenzo Pons, Srio.
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Núm. 2565
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Terminado el reparto déla contribución 
territorial sobre la riqueza rústica colonia 
y pecuaria de esta villa, correspondiente al 
próximo año 1902, queda expuesto al públi
co para loa efectos de reclamación en la Se- 
creta-ía de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho di -s á contar desde la inserción del 
adjunto anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Dayá 28 de Noviembre de 1901.—El Al
calde, Bartolomé Vives.—El Secretario, 
Miguel Ripoll.

Núm. 2566
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA

Formado el repartimiento de la contri
bución por rústica, colonia y pecuaria de 
este pueblo para el próximo afio de 1902, 
queda expuesto al publico, á efectos de re
clamación por termino de ocho dias conta
dos desde el siguiente al de Ja inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of .CIAL, en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, trascuni- 
do dicho plazo ninguna será atendida.

Santa Eugenia 28Noviembre de 1901 — 
El Alcaide, José Amengua!.—P. A. del /k. 
y J. P.—Antonio Col), Srio.

Núm. 2567
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

El reparto de la contribución sobre la 
riqueza urbana de este término, que ha de 
regir durante el próximo venidero año de 
1902, estará expuesto al público á efectos 
de reclamación, en la Secretaria de esta 
Corporación municipal, por término de 
ocho dias, á partir desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente, en e! «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Capdepera 29 Noviembre de 1901. —El 
Alcalde-Presidente, Maleo Melie.-P. A. del 
A. —Pedro José Vaquer, Srio.

Núm. 2568
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre la? riquezas, rústica y pecua
ria de este término, formado para el pró- 
mo año de 1901, permanecerá expuesto al 
público, á efectos de reclamación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho dias, á cootar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio, en el < Bole
tín Oficial» de la provincia.

Capdepera 29 Noviembre de 1901.—El 
Alcalde-Presidente, Mateo Melie.-P. A. del 
A.—Pedro José Vaquer, Srio.

Núm. 2569
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Terminados los repartimientos de ia con
tribución territorial, rústica colonia y pe
cuaria y da edificios y solares, de esta vi
lla, correspondientes al año 1902, estarán 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por el plazo de ocho dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, para que 
los contribuyentes puedan examinarlos y 
producir las que tuvieren por conveniente, 
y terminado dicho plazo ninguna sera 
atendida.

Bañalbufar 29 Noviembre de 1901.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Alberti.— Por 
A. del A. y J. P.—Andrés Janer, Srio.

Núm. 2570
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Ei repartimiento de la contribución so

bre la riqueza Urbana de este termino mu
nicipal para ei próximo año de 1902 estará 
de manifiesta en la Secretaría de esta Muy 
Ilustre Corporación por termino de ocho 
dias hábiles á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial».

Saosellas 20 Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Jaime Oliver.—El Secretario, Pe
dro Alorda.

Núm. 2571
El repartimiento de 1a contribución so

bre k riqueza Rustica y Pecuaria de este 
termino municipal para el próximo año de 
1902 estará de manifiesto en la Secretaria 
de esta Muy Ilustre Corporación por termi
no de ocho días hábiles á contar desde la 

inserción de eáte anuncio en el «Boletin 
Oficial».

Sanseüas 30 Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Jaime Oliver. —El Secretario, Pe 
dro Alordo.

Núm. 2572
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Terminados y aprobados los repartimien

tos de la contribución sobre la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria, como también el 
de urbana de este pueblo correspondientes 
el ejercicio próximo de 1902; quedan am
bos docomentos expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y á efec
tos de reclamación por el término de ocho 
dias á contar desde que aparezca el presen
te edicto en en el *Bo etin Oficial» de la 
provincia.

Montuiri 30 Noviembre de 1901.—El 
Alcalde-Presidente, Joan Aloy.—p, A. de 
la J. P.—Bernardo Ribas, Secretario.

Núm. 2573
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Ultimados los repartimientos de la con

tribución Territorial cobre las riquezas Rus
tica y pecuaria y por Urbana de este tér
mino municipal para el próximo ejercicio 
de 1902, estarán de men-fiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por espacio de ocho 
diaa á contar desde esta fecha.

Mercadal 30 Noviembre da 1901.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Florit.— P. A. del 
A. y J. P.— Antonio Sintes, Srio.

Núm. 2574
AYUNTAMIENTO DE S1NEU

Habiéndose formado el repartimiento de 
la Contribución territorial sobre la riqueza 
Rústica y Pecuaria de este término mu
nicipal correspondiente al próximo año de 
1902, se hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por el plazo de ocho 
días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, transcurrido cuyo plazo ninguna 
será atendida.

Sineu 30 Noviembre de 1901.—El Al
calde accidental, Bartolomé Ribas.—Por 
A. del A. y J. P.—Mateo Barceló, Srio.

Núm. 2575
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

El reparto de la contribución sobre la ri
queza urbana de este término municipal for
mado para el próximo año de 1902, estará 
de manifiesto á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletin Oficial» de la Provincia.

Calviá 30 Noviembre de 1901.—El Al
calde, Antonio Vicens —P. A. del A. yj. P. 
—Bartolomé Cañellas, Srio.

Núm. 2576
AYUNTAMIENTO DE INCA

Terminados los repartimientos de la con
tribución territorial sobre la riqueza rústica 
y pecuaria, y también de la urbana de este 
término respectivos al próximo año común 
de 1902, quedan de manifiesto en la secre
taría de esta Corporación por término de 
ocho dias á efectos de reclamación.

Inca 30 Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Gelabert.—P. A. del A. y J. P.— 
El Secretario, Salvador Castañer.

Núm. 2577
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Terminado el repartimiento individual de 
la Contribución Territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria, correspondiente á este 
distrito municipal, para el próximo año de 
1902, queda expuesto al público á efectos 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho dias, 
á contar desde la inserción del presente anun
cio en el «Boletin Oficial» de esta Provincia.

Buger 30 Noviembre de 1901.—El Al
calde, Sebastian Martí.—P. A del A. y J P, 
— Antonio Gelabert, Secretario.

Núm. 2578
Terminado el repartimiento individual de 

la Contribución Territorial sobre la riqueza 
Urbana de este Distrito municipal, para el 
próximo año de 1902, queda expuesto al 

. público á efectos de reclamación en la Se

cretaria de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el «Boletin Oficial» 
de esta provincia.

Buger 30 Noviembre de 1901.— El Al
calde, Sebastian Martí. —P. A del A yj. P. 
—Antonio Gelabert, Srio.

Núm. 2579
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formados los repartimientos do la con

tribución territorial de esta Ciudad, por 
rústica, pecuaria y urbana, para el pró
ximo año da 1902, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, á efectos 
de reclamación, transcurrido dicho plazo 
ninguna será atendida.

Cindadela 1.® Diciembre de 1901.—El 
Alcalde accidenta!, Joaquín Comella.— 
P, A. del A. y J. P.—-Sebastian Febrer, 
Secretario.

Núm. 2580 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Habiéndose formado el repartimiento de 
la contribución Territorial sobre la riqueza 
Rústica y Pecuaria de este término munici
pal correspondiente al próximo año 1902, 
se hallará de manifiesto al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, por el plazo de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente anun
cio en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
transcurrido cuyo plazo ninguna será aten
dida.

San Lorenzo i.° Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Miguel Femenias. —P. A. de la 
J. P. Salvador Galmés, Srio.

Núm. 2581
AYUNTAMIENTO DE S. LORENZO
Habiéndose formado e! repartimiento de 

la contribución territorial sobre la riqueza 
Urbana de este término municipal corres
pondiente ai próximo año 1902 se hallara 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de eate Ayuntamiento á efectos de recla
mación, por el plazo de ocho días, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
transcurrido cuyo plazo ninguna será aten
dida.

San Lorenzo 1.® Diciembre de 1901.— 
Ei Alcalde, Miguel Femenias.—P. A. de 
la J. P.—Salvador Galmes, Srio.

Núm. 2582
AUDIENCIA PROVINCIAL

DE PALMA
Cédula de citación

Esta Audiencia provincial ha señalado 
de nuevo el día diez de Diciembre próxi 
mo á las diez y media para la celebración 
del juicio oral de la causa sobre atentado 
intruida contra Antonio Artea y Francisco 
Puig, y mandado expedir la presente para 
la citación de los testigos Berñardo Galmés 
Tril, Bartolomé Frau Orilla y Antonio Car- 
dell Llabréa, ex-dependientes del Resguar
do de Consumos de esta Ciudad, y actual
mente de ignorado paradero, previniéndo
les que si no comparecen ante este Tribu
nal les parará la correspondiente respon
sabilidad. Y para que tengan efecto las 
citaciones acordadas libro y firmo la pre
sente en Palma á veinte y siete de No
viembre de mil novecientos uno=Juan 
Alcover, Secretario

Y para que se inserte en el «Boletin 
Oficial» de esta provincia expido la pre
sente en Palma á veinte y siete de No
viembre de mil novecientos uno.—Gui
llermo Carbonell, Oficial de Sala.

Núm. 2583
D. Pedro Armentevos y Ovando, Juez de 

-primera instancia de esta ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto se hace saber uue 

en los autos que se dirá obra la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue «En la ciudad de Palma á 
nueve de Noviembre de m i novecientos 
uno, el Sr. D. Pedro Armentelos Ovando 
Juez de primera instancia de la misma, 
vistos estos autos juicio ejecutivos promo
vidos por D. Gabriel Borras y Barceló, em
pleado, de esta vecindad, defendido por el 
letrado D. Francisco Martoreli y represen
tado por el procurador D. Francisco Pizá 
cootra D. Gabriel Magraaer y Gayá eo re»

3 
beldia y etc. Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trauco y remate de los bienes em
bargados y coa su producto entero y cum
plido pago al acreedor D. Gabriel Borráey 
Barceló de la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas saldo del importe del pagaré 
unido á los autos, de los intereses do esta 
suma á razón del uno por ciento mensual 
convenidos y transcunridos desde veinte y 
siete de Marzo de mil ochocientos noventa 
y ocho y que en le sucesivo venzan y de 
las costas que se imponen todas al ejecu
tado D. Gabriel Magraner y Gayá. Y7 por 
esta mi sentencia definitivamente juzgan
do, asi lo pronuncio, mando y firmo.—Pe
dro Armenteros y Ovando.=Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el Se
ñor Juez que la firma estando celebrando 
audiencia pública en el día de b u fecha y 
doy fé.=3dbastiaa Gazá.

Y estando dispuesto á instancia del ac
tor con providencia de quince del actual 
que la descrita sentencia sea notificada por 
edictos al ejecutado D, Gabriel Magraner 
se publica el presente á dicho efecto en 
Palma á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos uno.—Pedro Armenteros 
y Ovando.—Ante mi, Sebastian Gezá.

Núm. 2584
D. Matías Figuerola y Quintana, Juea 

municipal de la villa de Sansellasparti
do judicial de Inca provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto y en virtud de 

Providencia recaída en el expediente de 
información posesoria instruido á instan
cia y á favor do los hermanos Sebastian, 
Juana Ana, Ana y Antonia Nicolau y 
Arrom, con el objeto de inscribir á su 
nombre en el Registro de la propiedad de 
este partido las fincas denominadas «Se 
Coma», «Cana Lluca», «Se Coma», «Cana 
Lluca», «Derrera Son Arrom», otra «De- 
rrera Son Arrom», y una casa y corral sita 
en Biniali, lugar sufragáneo de esta villa, 
calle del Torrante, número trece, de cabi
da respectivamente las seis primeras, de 
36 áreas 51 centiáreas, 36 áreas 51 centiá- 
reas, 36 áreas 51 centiáreas, 36 áreas, 51 
centiáreas, 88 áreas 11 centiáreas y 71 
áreas 3 centiáreas, cuyas cuatro primeras 
fincas y última se han encontrado inscritas 
á favor del causante Sebastian Nicolau y 
Nicolau y las otras dos en una sola finca á 
favor del dicho Nicolau, fallecido en 14 
Diciembre de 1893, se cita y emplaza á 
los herederos de dicho causante y á cuan
tas personas pueda haber interesadas, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 402 de la 
Ley Hipotecaria vigente, á fin de que den
tro el término de ocho días hábiles conta
dores desde el día de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia se apersonen en el expresado expe
diente á oponerse á la solicitada inscrip
ción, si asi lo estimen conveniente á sus 
derechos, advertiendoles que transcurrido 
dicho plazo y en vista de lo que expongan 
de su incomparecencia, se confirmará ó re
vocará el auto de aprobación, en el mismo 
ya recaído.

Dado en Sansellas á veinte y tres de 
Noviembre de mil novecientos uno.—Ma
tías Figuerola.—Ante mi, Juan Vich, Ss- 
cretario suplente.

Núm. 2585
D. Julio Pastor Muñoz, segando Teniente 

del Batallón de Cazadores Madrid n.°¿2, 
Juez instructor del espediente en averi
guación del derecho que pueda tener 
al retiro como inutilizado en campa
ña, al soldado del Regimiento Infantería 
de Simancas n.° 64 Juan M.a Navarrete 
Expósito.
Por la presante requisitoria cito, llamo y 

emplazo al espreeado soldado Juan M.a Na
varrete Expósito, natural de Ptndellos, 
Ayuntamiento de Felanitx, prcv ncia de 
IssBaleares, para que en el término de trein
ta días contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de les Baleares, comparezca 
en este Juzgado Militar que tiene en resi
dencia Oficial en el Cuartel de la Montaña 
de esta Corte ó dé conocimionto ai mismo 
de su residencia actual.

Madrid 22 Noviembre de 1901 —El Juez 
instructor, Julio pastor.
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Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia
----------------------------------

CUENTA íZs ? a<r. f rimesíre del año 1901 9310 rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Exisiduci i1 eo mi poder eu fia de! trimestre anterior.......................................... 4959*77
líigreso < 1 «I trimestre de e^U cuenta .  ...................................................... 3004'87

Cargo............ 7964:64
Dv.a )or Liigoá verificados en igual trimetitre............................................................2L29l7d

Exi.Rmcl i e-' mi poder para el trimestre quo sigue...................................... 5834*89
SEGUN D/\ PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1NGBESOS Suido del 
trimestre anterior

Operaciones 
n este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios..................................................
| .

. > > »
2 Mantel.................................................. > »
3 Impactos............................................ , > V a
4 BeaeficeaGiíi........................................ > »
5 luítcaceióu pública............................ » » >
6 (Jorracdón pública............................ . » >
7 Extra) dinarios.................................. • i * » >
8 Resultas.................................................. , . > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit 2856'48 2856'48

10 Reintegros . . . . * . . . • * > »
11 Ampliación........................................... . 4959'77 148*39 5108*16

Cargo pesetas. . . 4959'77 3004*87 7964'64

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . • » 468*75 468'75
2 Policía de seguridad............................ »
3 Policía urbana y rural........................... . > > w
4 Instrucción pública............................ T> »
0 Be^afieeacia............................................. • > 161*00 16P00
6 Obras -mbiicag........................................ > »
7 CoiTobción pública............................. i > >
8 Montes.................................................. ■ > > »
9 Cargas................................................... > »

10 Obras de nueva construcción . . . . » > >
11 Imoravistos............................................ > »
12 Resultas................................................. . »
13 Ampliación.............................................. a > 1500'00 1500*00

Data pesetas. . » 2129*75 2129*75
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santa Eulalia á 26 de Noviembre de 1901.—E¡ Depositario, Vicente Tur.—Confor

me,- -El Secretario-Contador, José Tur.—V.° B."—El Alcalde, Ferrer.

.Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia

CUENTA del 3»° triaíiestre del año 1901 que rinde el Depositario.
PRIMERA PzXRTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior de fondos de 1901. ‘ 5834'89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................................... 1126*24

Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia --------- -----
CUENTA del 3.=r ¿rimes!re del año 1901 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior...................................... 2174*63"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 3520*12

Cargo. .......
Data por pagos vórificados en igual trimestre . . . . . .

5694*75
1423'54

4271'21
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

INGRESOS Saldo del Operaciones
trimestre anterior en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................................ .....
2 Montes.................................................  .
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia..................................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Ampliación..................................................
9 Resultas........................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit. .
11 Reintegros........................................  . .

»

>
2947*87
2856*48

»
»
1
»
> 
»
»
>

77*79
3442*33

»
»
»
>
>
» 
>
>

3025*66
6298*81

»
Cargo pesetas. . . 5804*35 3520-12 9324'47^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas...........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas .......................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
U Imprevistos.................................................
12 zlmpliación...................................................
13 Resultas.........................................................

2206*76

453*25

150'00 
>

500-00 
»

>
»

1387*54 
>
>
>
>

>

96*00

3594'30 
»
» 
>

453*25

• 150*00

500'00
> 
» 
»

96-00
___  Data pesetas . . . 3310*01 1483*54 4793'55

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Santa Eulalia á 26 de Noviembre de 1901. —El Depositario, Vicente Tur—Con 

forme.—El Secretario-Contador, José Tur.—V.° B.°—El Alcalde, Ferrer.

Depositaria de fondos municipales de S. Antonio Abad
------------ <---------------------

GLE\ IA del 3.C1 triiBicstrc del año 1901 que rinde el depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................... 2116*00"
logresos en el trimestre de esta cuenta. . . .....................................  . . . 2160*80

Co/rgo.................................................... 6961'13
Data por oagos verificados en igual trimestre.................................................. 4786*50

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................. 2174'63

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
sn este trimestre

TOTAL 
de las operacionea

1 Propios........................................................ » » >
2 Montes . . . . .................................. > »
8 Impuestos................................................... » * >
4 Beneficencia................................................. » » »
5 Instrucción pública.................................. y » »
6 Corrección pública.................................. » »
7 Extraordinarios...................................... > >
9 Resultas . .................................................. > 319*71 319*71

10 Recursos legales para cubrir el déficit . 2856*48 > 2856*48
11 Reintegros............................................ » » >
8 Ampliación................................................. 5108'16 806*53 5914'69

Cargo pesetas. . . 7964'64 1126'24 9090*88

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 468*75 1738'01 2206*76
2 Policía de seguridad.................................. •
3 Policía urbana y rural............................ > > >
4 Instrucción pública.................................. > * >
5 Beneficencia............................................. 161*00 292*25 453*25
6 Obras públicas....................................... > > >
7 Corrección pública . . . . . . » 150*00 150*00
8 Montes....................................................... > 7b
9 Cargas....................................................... » 500*00 500*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos................................................. > > »
12 Ampliación................................................. 1500*00 2106*24 3606*24
13 Resultas . . . . ........................... > » >
__ Data pesetas. . . 2129*75 _ 4786*50 6916*25
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Denositaria.
Kn Santa Eulalia á 26 de A oviembre de 1901. —El Depositario. Vicente Tur —Con-

forme. —El Sed'Man'o-Confa-ior, José Tur. - V." B ° -El AJcafde -Ferrer,

r, . .E 3 . , .Gayg°....................................................... 4276*80
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................................... 4299'80

Anticipo para el trimestre que sigue...................................................................... 23*00

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. . . . , . , . ,
2 Montes.................................... ..... »
3 Impuestos. » >
4 Beneficencia..................... > 0'49 0'49
5 Instrucción pública.................... » »
6 Corrección pública. . >
7 Extraordinarios. . »
8 Ampliación...................... >
9 Resultas.................................. > 107'81 107'81

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . 2116*00 2052-50 4168-50
11 Reintegros.................................................. » >

Cargo pesetas. . . 2116'00 2160*80 4276-80'

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................... > 2981*80 2981'802 Policía de seguridad................................. » 120*00 120*003 Policía urbana y rural. ......
4 Instrucción pública......................... »
5 Beneficencia................................................ > 133-00 133*006 Obras públicas............................ »
7 Corrección pública......................... » >
8 Montes.............................. >
9 Cargas............................................... » 1030-00 1030'00

10 Obras de nueva construcción . . > >
11 Imprevistos................................. » 35'00 35'00
12 Ampliación.................................. » »
13 Resultas...................................... > >

Data pesetas. . . > ~4299*80" ~ 4299*80
La precedente cuenta esta conforme con lo qua resulta de los libros de la Denon-tAría
En San Antonio Abad á 30 Septiembre 1901. —El Depositario, Antonio Torres.—Clon-

torme.—El Secretario Contador, Mariano Viñas.—V.° B.°--El zXlcalde, Costa.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


